
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ZENÓN-MAGDALENA 

 

 

 
F I J A C I O N      EN      L I S T A 

 

 

CLASE DE PROCESO………EJECUTIVO SINGULAR RAD: 2019-00003.- 
 
DEMANDANTE……………….BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.- 

 
APODERADO:…………………DR. SAÚL OLIVEROS ULLOQUE.- 

 
DEMANDADA………………….ROBINSON DELGADO LÓPEZ.- 
  

 
 

     TRASLADO QUE SE HACE DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 

TÉRMINO DE TRASLADO……………………TRES (03) DÍAS.-  
 
COMIENZA A CORRER EL TRASLADO……27 DE NOVIEMBRE-2020.- 

 
VENCIMIENTO DEL TRASLADO…………….01 DE DICIEMBRE-2020.- 

 
 
La suscrita secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de San Zenón, 

Magdalena, corre traslado de la Liquidación de Crédito presentada por el 
Apoderado de la parte demandante, por el término de trés (03) días, y de 

conformidad con lo ordenado en el Art.110 del C.G. del P., se fija la presente 
lista por el término de un (01) día.- 
 

Se fija, hoy, veintiséis  (26) de noviembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 
A.M.- 
 

Se desfija, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020), a las 5:00 
P.M.- 

 
 
 

BRISDITH DÍAZ URUEÑA 
  SECRETARIA 
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